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NOTA ACLARATORIA 1 

 
Lima, Perú 
25  de octubre de 2013 
 UNOPS/PER/ 118373 -C 
 

 
Ref.:  Aclaración No. 1 

Licitación Internacional PEOC/12/84361/1974  
“Adquisición de Vehículos para COFOPRI”  

 
 
Estimados Proponentes: 
 
La siguiente Aclaración es pertinente al proceso de la referencia y deberá ser considerada para la 
preparación de sus propuestas: 
 
Pregunta No. 1:  
 

Sección VI. Especificaciones Técnicas, Pág. 42 y 44, Garantía Mínima: 
Agradeceremos adicionen a los términos de la garantía: 3 años o 100,000 kms, lo que ocurra 
primero, ya que los términos de las garantías comerciales se rigen bajo estos términos.  

 
Respuesta No. 1:  
 

Ver Enmienda N° 1, Numerales 6 y 7. 
 

 
Pregunta No. 2:  
 

Sección V. Lista de Bienes y Servicios Conexos, Plazo de Entrega, Pág. 38: 
 
El adjudicatario tendrá a su cargo la realización de los siguientes trámites en el plazo máximo de 
15 días hábiles, contados a partir de la cancelación de las unidades y sujeto a los procedimientos 
de la SUNARP: 
Contratación del seguro (SOAT) de cada vehículo con vigencia de 01 año. 
Obtención de Tarjeta de Propiedad. 
Obtención de placa de rodaje. 
Inscripción en Registros Públicos e inscripción en el servicio de Administración Tributaria – SAT 
 
Los plazos para emisión de placa de rodaje y tarjeta de propiedad se rigen bajo los 
procedimientos y plazos de SUNARP, por lo cual agradeceremos consideren un periodo de 15 
días hábiles posterior la cancelación de unidades y entrega de la documentación debidamente 
firmada para dicho trámite. 

 
Respuesta No. 2:    
 

Ver Enmienda N° 01, Numeral 5. 
 

 
 

Pregunta No. 3:  

 
Sección V. Lista de Bienes y Servicios Conexos, Plazo de Entrega, Pág. 39: 
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Los bienes serán verificados en todas sus partes, accesorios, equipos y funciones en presencia  
del personal técnico autorizado de la ENTIDAD y del Proveedor, este último tendrá a su cargo la 
responsabilidad de organizar todas las pruebas de aceptación técnica y proveerá todo el material 
e instrumental que sean necesarios, levantándose las actas sobre la conformidad u 
observaciones que hubieran en la recepción física y/o aceptación técnica. 
 
Agradeceremos nos detallen a que pruebas técnicas se refieren, así como también nos confirmen 
que estas pruebas técnicas se realizaran previas a la entrega de unidades y en nuestros almeces, 
ya que posteriormente las unidades deben ser enviadas a despacho. 

 
Respuesta No. 3:  
 

Se realizará una verificación operativa de todos los sistemas del vehículo (eléctrico, frenos, 
dirección, escape, refrigeración, combustible, potencia) y de los accesorios requeridos. La 
verificación se hará al momento de la entrega. 

 

 
Pregunta No. 4:  

 
Sección VII. Formularios Tipo, Pág. 49, CAPACITACION: 
Agradeceremos detallen el tipo de capacitación requerido.  

 
Respuesta No. 4:  

. 
No se requiere capacitación 

 

 
Pregunta No. 5:  

 
SECCION VI.  Especificaciones Técnicas, LOTE 2: CAMIONETA RURAL M2-C3/ TIPO COMBIE 
DE 12 A 16 PASAJEROS, PAG. 43, TREN AUTOMOTRIZ:  
 
NEUMATICOS : Estándar más una llanta de repuesto.  El manual debe indicar si se pueden 
colocar neumáticos todo terreno sin afectar la garantía del vehículo.  
El manual de fábrica de las unidades, no especifica lo solicitado.  En caso requieran hacer el 
cambio de neumáticos todo terreno, no afecta la garantía, si se considera las mimas medidas.  

 
Solicitamos considerar como opcional, si en el manual indica si se pueden colocar neumáticos 
todo terreno sin afectar la garantía del vehículo, a fin de participar en este proceso y tenga mayor 
cantidad de postores.   

 
Respuesta No. 5:  
 

Ver Enmienda N° 01, Numeral 7. 
 

 
 
Pregunta No. 6:  

 
Sección VI.  Especificaciones Técnicas, LOTE  2: CAMIONETA RURAL M2-C3 7 TIPO COMBI 
DE 12 A 16 PASAJEROS: 
 
Las bases solicitan: 
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SUSPENSION DELANTERA: Independiente tipo de doble horquilla y barra de torsión / CON 
TRAPECIO INFERIOR Y BARRA ESTABILIZADORA, o independiente de doble trapecio con 
barra de torsión y barra estabilizadora.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
 
Consulta  
Con la finalidad de poder participar en el proceso y permitir la variedad de postores según los 
principios que rigen las contrataciones, según el Artículo 4 de la Ley de Contrataciones del Estado 
en sus literales C, D, E, F, H, I, J; hacemos la consulta  sobre esta característica,  ya que el 
vehículo que ofertaremos  para este proceso cuenta con: Suspensión delantera: Suspensión 
McPherson independiente, teniendo en cuenta que cumplirá la misma función con lo solicitado.  

 
Respuesta No. 6:  
 

Ver Enmienda N° 01, Numeral 7. 
 

 
Pregunta No. 7:  

 
Sección VI.  Especificaciones Técnicas, LOTE  2: CAMIONETA RURAL M2-C3 7 TIPO COMBI 
DE 12 A 16 PASAJEROS, ANTECEDENTES : TREN AUTOMOTRIZ, PAG. 43: 
 
Las bases solicitan: 
SUSPENSION POSTERIOR : Rígida con amortiguación hidráulica, resortes helecoidales o hojas 
de muelles tipo ballesta o eje ígido con muelles de flexibilidad variable.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 
Consulta  
Con la finalidad de poder participar en el proceso y permitir la variedad de postores según los 
principios que rigen las contrataciones, según el Artículo 4 de la Ley de Contrataciones del Estado 
en sus literales C, D, E, F, H, I, J; hacemos la consulta  sobre esta característica,  ya que el 
vehículo modelo que ofreceremos para este proceso cuenta con:  Suspensión Posterior: 
Suspensión independiente con barra estabilizadora y resortes de minibloque, teniendo en 
cuenta que cumplirá la misma función con lo solicitado.     

    
Respuesta No. 7:  
 

Ver Enmienda N° 01, Numeral 7. 
 

.    
Pregunta No. 8:  

 
ANTECEDENTES : TREN AUTOMOTRIZ, PAG. 43, Sección VI.  Especificaciones Técnicas, 
LOTE  2: CAMIONETA RURAL M2-C3 7 TIPO COMBI DE 12 A 16 PASAJEROS: 
 
Las bases solicitan: 
NEUMATICOS : Estándar más una llanta de repuesto. El manual debe indicar si se pueden 
colocar neumáticos todo terreno sin afectar la garantía del vehículo.                                                                                                                                                                                                                                                                                    
 
Consulta 
Las unidades traen su llanta de repuesto.  En el manual no indica si al colocar neumáticos todo 
terreno afecta la garantía del vehículo, pero en el caso de hacer el cambio no hay problema, no 
pierde la garantía, siempre y cuando se considere la misma medida del aro original.   Solicitamos 
sea considerado de esta forma.   
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Respuesta No. 8:  
 

Ver respuesta a la Consulta N° 5 
 

 
Pregunta No. 9:  

 
Sección VI.  Especificaciones Técnicas, LOTE  2: CAMIONETA RURAL M2-C3 7 TIPO COMBI 
DE 12 A 16 PASAJEROS, ANTECEDENTES : TREN AUTOMOTRIZ, PAG. 43: 
 
Las bases solicitan: 
PROTECTORES : Para faros delanteros, posteriores y para espejos exteriores. 
 
Consulta  
Los protectores, se refieren a los seguros contra robos ? por favor aclarar.   

 
Respuesta No. 9:  
 

Afirmativo. 
 

 
Pregunta No. 10:  

 
LOTE 2: Camioneta Rural M2-C3/ Tipo Combie de 12 a 16 Pasajeros ( Pagina 43), Motor 
Sistema de Admisión de Combustible : Inyección con turbocompresor: 
 
Se Solicita 
Sistema de Admisión de Combustible : Inyección con electrónica 
Para la apertura de la diversidad de los postores y en conocimiento que los siguientes beneficios 

 Regular la cantidad de combustible que ingresa al cilindro de forma más precisa, 

 Mantener una relación estequiométrica entre el combustible/aire, no importa si varían 
factores externos como por ejemplo temperatura del aire o composición del mismo estando a 
por ejemplo 1500 metros sobre el nivel del mar o en el llano, 

 Mayor ahorro de combustible, 

 Menor contaminación ambiental, 
 

Respuesta No. 10:  
 

Ver Enmienda N° 01, Numeral 7. 
 

 
Pregunta No. 11:  

 
Garantía de Seriedad de Oferta – Clausula IAL 18: 
 

Indicar la cantidad de días de vigencia de la Carta Fianza de Seriedad de Oferta, desde la fecha 
de validez de oferta (30 de Octubre 2013) clausula IAL 18, indica 120 días.  
En documentos de la licitación clausula 18.3 inciso f) indica 28 días contados de la fecha de 
validez de oferta. 

 
Respuesta No. 11:  
 

Ceñirse a lo instruido en la Clausula IAL 18 de la Sección III. 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Contaminaci%C3%B3n_ambiental
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Pregunta No. 12:  

 
Documentos Formales – IAL 16.3 d): 

 
Inciso i) Los Licitantes no fabricantes deberán acreditar la autorización o representación otorgada 
por el fabricante de bienes ofertados mediante una carta, de una antigüedad no mayor de seis (6) 
meses, y extender su garantía en cuanto a los bienes o servicios a su cargo de acuerdo al modelo 
del “Formulario 9”. 
Solicito la carta sea otorgada por el representante oficial en el Perú. 

 
Respuesta No. 12:  
 

Afirmativo. Se aceptan ambas alternativas. Ver enmienda N° 1 
 

 
Pregunta No. 13:  

 
Como hay dos Ítems,  consultamos si se puede presentar propuestas por ítem separado.  
Por consiguiente Carta de Seriedad de Oferta para cada Ítem. 

 
Respuesta No. 13:  

 
De acuerdo a lo establecido en las bases, los licitantes podrán cotizar por uno, todos o por 
cualquier combinación de lotes.  Las ofertas deberán comprender el lote completo, es decir 
incluyendo todos los ítems comprendidos en ese lote.   
Con relación a la garantía de seriedad de oferta o manifiesto de garantía de oferta, ceñirse a lo 
instruido en el numeral 18 de la sección II e IAL 18 de la sección III de las bases. 

 

 
 

 
 
 

 
 

Fernando Cotrim 
Oficial a Cargo 

 


